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López de Micay- Cauca, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Por no haberse formulado objeciones oportunamente, APRUÉBESE en todas 

y cada una de sus partes la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO presentada, dentro 

del proceso ejecutivo de la referencia. 

 

Si existen dineros por cuenta del presente proceso, entréguense al 

demandante hasta la concurrencia del crédito. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 

 

MARIO FERNANDO BLANCO AMOROCHO 
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